
CERTIFICADO DE PRECIOS DE LOS TÍTULOS BONIFICADOS


EXPEDIENTE DE JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRECTAS AL TRANSPORTE TERRESTRE DE VIAJEROS REGULADAS EN EL CAPÍTULO I DEL TÍTULO II DEL REAL DECRETO-LEY 1/2025, DE 28 DE ENERO
Don/Doña ........................................................................................................, con NIF .........................., en calidad de …………………………………….………………….(puesto o cargo que desempeña), en nombre y representación de ………………………………......................…………………………...……(entidad solicitante) con NIF ....................................., ostentándose la representación en virtud de ................................................ (norma o resolución que habilita u otorga la representación)

CERTIFICA:
Que de acuerdo con lo previsto el artículo 7.1 del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, el siguiente es el listado completo de precios aplicados durante el segundo semestre de 2025 en los Títulos empleados en los servicios de transporte prestados por la entidad beneficiaria a los que se les han aplicado los descuentos especificados en el artículo 7.2. Todos los precios incluyen el IVA o IPSI aplicable:

(en caso de ser necesario, se procederá a insertar nuevas filas en cualquiera de las tablas relacionadas)
Títulos infantiles 
	Denominación oficial del Título
	Rango de edad del usuario
	Precio habitual (*)
(sin descuento)
	Precio aplicado
(con descuento en 2º semestre 2025)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




Títulos resto usuarios 
	Denominación oficial del Título
	Precio habitual (*)
(sin descuento en 2º semestre 2025)
	Precio aplicado
(con descuento en 2º semestre 2025)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	








Fdo.: (Firmado electrónicamente a fecha de la firma)


Anexo – Notas aclaratorias
(*) Los precios habituales sin descuento deberán cumplimentarse según las siguientes instrucciones:
a) Si el precio ordinario sin descuento del título durante el segundo semestre de 2024 no era gratuito, se considerará dicho precio como precio habitual sin descuento.
b) Si el título fue implantado de nueva creación durante el ejercicio 2025, se tendrá en cuenta la tarifa ordinaria sin descuento existente, del título de la misma tipología que el creado (abono o título multiviaje), que fuera más favorable económicamente para su empleo por los usuarios infantiles durante el segundo semestre de 2024, en consonancia con lo especificado en el apartado 4.a. del artículo NOVENO de la resolución de convocatoria. Se especificará claramente cuál es el título de referencia adoptado en tal caso.
c) Si el precio ordinario sin descuento del título durante el segundo semestre de 2024 era gratuito, se atenderá a la fecha real de implantación de dicha gratuidad para considerar el precio habitual del título siguiendo las indicaciones de la Resolución de liquidación.
d) En paralelo a las reglas anteriores, si el precio habitual sin descuento durante el segundo semestre de 2024 no fue constante, se obtendrá un valor medio del precio habitual sin descuento, prorrateando cada precio individual en función del número de días que hubiera estado en vigor.

